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Que, en este marco, la Ley 026 en sus artículos 89 y 90 determina el alcance y el procedimiento de la
supervisión del Órgano Electoral Plurinacional a la elección de las autoridades de los concejos de
administración y vigilancia de las cooperativas de servicios públicos.

CONSIDERANDO: Que, el Artículo 335 de la Constitución Política del Estado establece: "Las
cooperativas de servicios públicos serán organizaciones de interés colectivo, sin fines de lucro y
sometidas a control gubernamental y serán administradas democráticamente. La elección de sus
autoridades de administración y vigilanciaserá realizada de acuerdo a sus propias normas estatutarias y
supervisadaspor el Órgano Electoral Plurinacional. Su organización y funcionamiento serán regulados
por la ley."

Que, la Ley del Órgano Electoral en su artículo 38 numeral 27 establece que los Tribunales Electorales
Departamentales bajo las directrices del Tribunal Supremo Electoral, supervisarán el cumplimiento de la
normativa estatutaria en la elección de autoridades de administración y vigilancia de las cooperativas de
servicios públicos, en el ámbito de su jurisdicción.

NO Nombres y Apellidos Cargo a ocupar N° Asociados que
Registro expresaron su

confianza
1 RosaSoledad Paricollode Lobaton Presidenta 26
2 Edgar EspinozaCarrillo Secretario 22
3 Sonia LiciaCéspedesHerbas Vocal 6

CONSEJO DEVIGILANCIA

N° Nombres y Apellidos Cargo a ocupar NOAsociados que
Registro depositaron su

confianza
1 Eleuterio NogalesChoque Presidente 44
2 Irma Muñoz de Gimenez Vicepresidenta 23
3 Juvenal Ureña Rocha Secretario 19
4 Julieta Almendras Mercado Tesorera 31
5 Teofanes Delgadillo Zurita Vocal 45

CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN

CONSIDERANDO: Que, adjunta a la hoja de ruta N° 15014/2015, se ha tomado conocimiento del
Informe SIFDE/TEDNO045/2015, de 14 de diciembre de 2015, recepcionado en misma fecha, suscrita
por el Responsabledel SIFDE Lic. Milton Flores Montaño, mediante la cual, presenta informe final de
Supervisiónal proceso eleccionario de la Cooperativa de Agua Potable y otros Servicios "Holanda
Santa Rosa ltda," y refiriendo en conclusiones que se verificó efectivamente el cumplimiento de las
normas electorales internas de la referida Cooperativaen la Elecciónde Autoridades de Administración y
Vigilancia, por lo que recomienda a Sala Plena Acreditar la Validez de la elección con los siguientes
resultados:

VISTOS: Informe final de Supervisión a la Elecciónde Autoridades de los Consejo de Administración de
la Cooperativa de Agua Potable y otros Servicios "Holanda Santa Rosa ltda," y,

Cochabamba, 14 de diciembre de 2015.
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Reconocer los resultados de la elección de autoridades de Administración y Vigilancia
de la Cooperativa de Agua Potable y otros Servicios "Holanda Santa Rosa
Ltda.", por haber cumplido sus normas electorales internas en la elección de
autoridades de Administración y Vigilancia de dicha Cooperativa realizada el día
domingo 13 de diciembre de 2015.

SEGUNDO.

Aprobar el Informe SIFDEjTEDN° 045/2015, de 14 de diciembre de 2015, elaborado
por el Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE) del Tribunal
Electoral Departamental de Cochabamba,que formará parte indisoluble de la presente
Resolución, referido a la verificación de la supervisión para elegir autoridades del
Consejo de Administración y Vigilancia Cooperativa de Agua Potable y otros
Servicios "Holanda Santa Rosa Ltda."

PRIMERO.

RESUELVE:

POR TANTO: La Sala Plena del TED de Cochabamba, en virtud de las facultades conferidas por la
Constitución Política del Estado, las Leyes, Reglamentos y la jurisdicción y competencia que por ella
ejerce:

CONSIDERANDO: Que, por todos los antecedentes expuestos en el merituado informe Final del SIFDE
del TED-Cbba., en la supervisión realizada al proceso eleccionario de las Autoridades de Administración
de la Cooperativa de Agua Potable y otros Servicios "Holanda Santa Rosa Ltda.", se habría
evidenciado de manera real el cumplimiento de las normas electorales internas en la elección de
autoridades de administración, por lo que corresponde a Sala Plenadel Tribunal Electoral Departamental
de Cochabambareconocer los resultados de la elección objeto de la presente Resolución.

Que, por su parte el artículo 17 establece: ''1. Concluidaslas actividades de supervisión yen un plazo
máximo de cuarenta y ocho (48) horas, el responsable del SIFDE Departamental emitirá informe final
entre una de las siguientes literales:

a. Cumplimiento y verificación de todas las normas electorales internas en la elección de
autoridades de administración y vigilancia, recomendando acreditar la validez de la elección de
Autoridades de Administración y Vigilancia.

b. Incumplimiento no subsanable de las normas electorales internas en la elección de autoridades
de administración y vigilancia, recomendando no reconocer los resultados de la elección de
autoridades de Administración y Vigilancia."

11.Este informe será elevado a conocimiento de la Sala Plena del Tribunal Electoral Depsrtsmentet. para
que dicha instancia emita el respectivo informe público, en un plazo no mayor a cinco (5) dlss
calendario.
IJI. La aprobación del informe final del Responsabledel SIFDEDepartamental compete a Sala Plena del
TribunalElectoral Departamental. "

Estas actividades no son limitativas; debiendo el Tribunal Electoral Departamental incluir aquellas
contempladasen las normas y procedimientos de la cooperativa y que sean aplicablesa la elección."

• Verificaciónde la conformación del Comité Electoral o Instancia Electoral de la Cooperativade
Servicio Públicopara la elección de autoridades de administración y Vigilancia.

• Verificacióndel número de socioshabilitadospara emitir su voto.
• Verificaciónal proceso de registro de candidatos.
• Verificaciónal acto de votación.
• Verificaciónde la proclamación de resultados.

Que, de conformidad al artículo 30 numeral 5) de la Ley del Órgano Electoral Plurinacional, el Tribunal
Supremo Electoral, mediante ResoluciónTSE RSPN° 046/2012 de fecha 03 de abril de 2012, aprobó el
Reglamento de Supervisión en la Elección de Autoridades de Administración y Vigilancia de las
Cooperativasde Servicio Público, el mismo que establece los pasosa seguir para la supervisión de dichas
elecciones, y en su artículo 15 establece las actividades de supervisión, señalando lo siguiente: ''1. Sala
Plena del Tribunal Electoral Depertsmentst, recibida la convocatoria y el calendario electora" mediante
Resoluciónestablecerá como base de verificaciónde supervisión las siguientes actividades:
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Regístrese, notifíquese y archíve e.

Exhortar a la Cooperativa de Agua Potable y otros Servicios "Holanda Santa
Rosa" Ltda., adecuarsea las disposicionesde la Ley General de Cooperativas NO 356
de 11 de abril del 2013, en el plazo señalado en la DisposiciónTransitoria Primera de
dicha Ley.

Remitir copia del Informe Final de Supervisiónde la elección de autoridades del
Consejo de Administración y Vigilancia de la Cooperativa de Agua Potable y otros
Servicios "Holanda Santa Rosa Ltda.'''', y de la presente Resoluciónal Tribunal
Supremo Electoral, a efecto del Art. 19 del Reglamento aprobado por RSPdel TSE N°
046/2012.

Autorizar al Responsable del Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático
(SIFDE) del Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba, la difusión al público en
el portal web del Tribunal Electoral Departamental los Informes Final y
Complementario de supervisióny la presente Resolución.

Disponer que a través de la Presidenciadel TED-Cbba., se remita copia de la presente
Resolución a Autoridad de Fiscalizacióny Control de Cooperativas dependiente del
Ministerio de Trabajo y SeguridadSocial, RegionalCochabamba.

Disponer que a través de la Presidencia del TED-Cbba., se remita el Informe Final
aprobado mediante la presente Resolución a la Cooperativa de Agua Potable y
otros Servicios "Holanda Santa Rosa Ltda.", a efecto de su publicación en
cualquier medio de comunicación.
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SEPTIMO.

SEXTO.

QUINTO.

CUARTO.

TERCERO.
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